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PI2CAMINO,Septiembre 33 de 1985.- 

Al Se3or 

Intendente Muaicipal 

DR.JORGE E.YJUNG 

SU DESPENO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que es-

te W.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Décima Sesión Ordi-

naria realizada el día 27 de Septiembre del cto.uño al considerar el Ex-

pediente:D-287415 D.E.eleva Expte.V-I31-S5 VECINOS C/VALENTIN POTENTE E/ 

RAMON 2AIMUNDO Y SALTA Ref:Pavimentación.- 

Sancionándose la siguiente: 

J RDENANZA: 

ARTICULO 1 ° -  Recon6cese el ente vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción deCCONSO410 PRO- CONSTRUCCION OBRA DE PAVIMENTA0ION 
EN CALLE VALENTIN POTENTE ENTRE RAMON RAIMUNDO Y SALTA',el cual quedará 
integrado por 1411 personas y en la forma que a continuación se consig-- 
na: 

Presidente: JUAN DE DIOS BAZAN 
Secretarios ANTONIN BENEDETTO 
Tesorero 	ELINA !GOL ASURELI 
Vocales 	: ALICIA S.PI000 DE GIANNONI 

ALBERTO A.TU2D0 

ARTICULO 2 °-  DecISrase de utilidad pública y de pago obligatorio para-- 
  los propietarios y%o poseedores a tftulo de ducho do los -
inmuebles beneficiados,la realización de la obra referida en el articu-
lo anterior.- 

ARTICULO 3 -1-E1  consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos dos 
  criptos.debiendo allanarse a las prescripciones que sobre-
el particular estipula la Ordenanza General N °  105 (de Obras Públicas). 

.lTICUL4 4 ° -  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus electos.- 

hago propicia la oportu dod para salu-

darlo con la consideración mSs distinguida.- 
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